
Cáceres 8 5009 4,6886

Cáceres 8 5010 3,3024

Cáceres 8 5011 8,1967

Cáceres 8 5008 8,2017

Cáceres 7 140 5,9546

Cáceres 7 19 65,8750

Cáceres 9 75 54,9790

Cáceres 9 76 150,8890

Cáceres 9 74 45,2542

Cáceres 9 77 14,4056

Cáceres 9 78 29,3193

Suma de superficie 707,4287

La suspensión cautelar de los aprovechamientos tendrá efectos hasta el 31 de marzo de 2011,
pudiendo ser prorrogada si a esa fecha no se puede asegurar el ordenado aprovechamiento
cinegético de las parcelas afectadas o si no se ha producido la solicitud de constitución de
terreno de régimen cinegético especial sobre las mismas. Con la finalidad de facilitar el
cumplimiento del contenido de esta Resolución y como medio de publicidad adicional de la
misma se autoriza el mantenimiento de la señalización del coto instalada sobre las parcelas
anteriormente relacionadas. En caso de no verificarse la prórroga de la vigencia de esta Reso-
lución, se deberá proceder a la retirada de la señalización sobre los terrenos, en el plazo de un
mes, de acuerdo con el Decreto 90/1991, de 30 de julio (DOE n.º 60, de 6 de agosto)”. 

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Recursos Cinegéticos y
Piscícolas, sito en C/ Arroyo Valhondo, 2, 10080 Cáceres, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de octubre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 25 de octubre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010083782)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de octubre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Miércoles, 17 de noviembre de 2010
26947NÚMERO 221



Miércoles, 17 de noviembre de 2010
26948NÚMERO 221

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se abre un periodo de información pública en relación con el
“Anteproyecto de Ley de Vías Pecuarias de Extremadura”. (2010062737)

Elaborado por la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, el Anteproyecto de Ley de Vías Pecuarias de Extremadura, de conformidad
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO:

La apertura de un periodo de información pública de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier persona
física o jurídica interesada pueda examinar el texto del Anteproyecto de Ley de Vías Pecua-
rias de Extremadura y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

El texto del Anteproyecto de Ley estará a disposición de los interesados en las dependencias
de la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, en Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, y en ctra. de San Vicente, 3, de Badajoz. El
horario de consulta será de 10 a 14 horas.

Asimismo, el Anteproyecto de Ley estará a disposición de los interesados en la página web
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la siguiente dirección de inter-
net: http://www.rurex.es/index-1.php?tdoc=7

Mérida, a 8 de noviembre de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •
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